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Zditaúal
R s  altamente significativo y, por ende, hemos de hacernos 
eco de ello, el valor que propios y extraños conceden a los cas
tillos, muchos de los cuales, como casi nadie ignora, llegaron 
a nuestros días constituyendo sólo ruinas abandonadas y ultraja
das a fuerza de indiferencia y olvido.

Actualmente cabe afirmar que, aparte su alto valor espiritual, 
buena parte de ellos cuentan ya en la Bolsa de la oferta y la 
demanda como valores que cabría denominar inmobiliarios, 
objeto de cctización. Y  ello se debe casi exclusivamente a la tras
cendencia que reviste la fecha de 22 de abril de 1949, en que fue 
promulgado el Decreto de S. E. el Jefe del Estado tendiente a la 
defensa y protección de tales monumentos.

Ese Decreto, original y singularísimo, suscitó diversas reac
ciones en los propietarios de castillos. Así, unos, temerosos de 
las posibles consecuencias que pudiera irrogarles el haberlos te
nido abandonados, se apresuraron a venderlos por cantidades 
irrisorias; otros, contrariamente, vieron en el hecho de con
tinuar poseyéndolos la posibilidad de realizar algún día un fácil 
y pingüe negocio, cuando llegara un caprichoso adquirente de
seoso de restaurarlos o reconstruirlos, y los restantes, ni teme
rosos de posibles perjuicios ni proclives a oportunismos crema
tísticos, sintieron el noble deseo de colaboración con el espíritu 
del Decreto. Estos últimos, que son los que para nosotros más 
cuentan, no vacilaron en la inversión de cuantiosos recursos, a 
fin de conservar en su integridad tales monumentos, llegando en 
muchos casos a utilizarlos como lugares de señorial residencia, 
amueblados al gusto de la época pretérita en que alcanzaron
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